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P. D.,
EDUAltDO BENZO

•••

ALEJANDRO LERROUX

•
(De la Gaceta núm. 318)

Ilmo. Sr.: Esta Presidenci~ ha re
suelto que los alféreces de,l Arma de
Aviación Militar D. Francisco Balles
teros Alonso y D. Pío Rodríguez No
voa ¡pasen destinados a la Escuadra
núm. J, León, que·dando sin efecto
el de la EscueIa de Ohservadores,
hecho ·por orden de 2 del actual
(Gaceta núm. 3oS).

Lo comunico a V. I. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.¿rid,
10 de noviemlbre de 193"l-.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por los tenientes, con destino en
el regimiento de Infantería: núm. 21
y bataUón Cazadores' de Africa nú
mero 6, D. Leoncio Santisteban M·o
reno y D. Cesáreo Torres Camacho,
reslPectivamente,

'Este Mionis.tedo h31 resuelto ronce
derles la eliminación en la' escaila de
aSipira-ntes a 1ngre'so ·en el Insotituto
de la Guardia Civil.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Ma·drid"lo
de 'noviembre de 19314.

Ministerio de la Goberna
ción

.,y,

.ALEJAl'fDXO LEXRoux

ORDENES

lIELACI01f QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministroi

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Urna. Sr.: Esta Presi,dencia ha re
suelto que los oficiaJes del Arma de
Aviación Militar, o en comisión en la
misma, que a continuación se relacio
nan, 'pasen a ocupar los destino!? que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. I. ¡para su cono
-cimiento y efectos. Madrid, 10 de no
viembre de 193.4

1León), a la misma Escuadra Grupo 31 • de~viación. a la Escúadra núm. 3

1
(Getafe) (V.). (Grupo 23, Logroño), agregado (F.).

-------------___ Alférez, D. José Rosado Guidú, as- Alférez. D. Manuel Rol1án Jimé-
cen·dido, a la Unida·d Trimotor (Ge- nez, ascendido y en comisión en el
tafe) (V.). Arma de Aviadón, al Grupo de Hi-

Alférez, D. Rodolfo Muro Carreral, dros núm. 6 "Burguete", agrega.do
ascendklo y en comisión en el Arana (Forzoso).
de Aviación, a la Escuadra núm. 1 Alférez, D. Ricardo Monedero Zar-
(Grupo 21, León,) agregado (V.). za, ascendido y en comisión en el Ar-

Alferez, D. Ramón Puparelli Fran- ma de Avia.ción, al Grupo de Hidros
cia, as.cenodido y en comisión en el Ar- núm. 6 "Hurguete", agrega'Clo (V.).
ma de AviaciQ.¡¡., a la. Escuadra nú-
mero 1 (Grupo 21, León), agrega'Clo
(Forzoso). .

Alférez, D. Gumersindo Arean Ro
dríguez, ascendido y en comisión en
el Arma .de Aviación, a la Escuadra
núm. 2 (Escuadrilla de Caza), Sevi-
lla, agregado (F.). .

Alférez, D. Timoteo Valiente Sán
chez, ascendido, a la Escuadra núm. ~

(iEscuadrilla de Caza), Sevilla (F.).
Ailférez, D. José Ruiz Ca¡w>a, ,as.

cendido, a .la ESoCuadra núm. 2 (Se-
villa) (V.). .

.A:lférez, D. Juan Inglés Hernández,
ascen.di.do, a las Trapas de los Ser
vlcios (Sev~l1a) (F.).

Alvérez, D. Jesús Fernández Tude- Seríor Director general de Aeronáu-
la, ascendido, a la Escuadra. núm.:4 tica.
CSevilla) (F.).

,Alférez, D. Fructuoso SaJvot Gá
rate, ascendklo y en comisión en el
Arma de Avia·ción, a la Escuadra nú
mero 3 ÚGru¡po de Caza, Barcelona),
agregado (F.).
. Alférez, D. Antonio Larrazábal

González, ascendido, a la Es·cuadra
núm. 3 (Gru·pode Caza, Barcelona)
(Forzoso).

A,lrerez, D. Luis Polo Polo, ascen
dido y en ,comisión en el Arm3; de
Aviación, a la Escuadra nÚ]:l1. 3 (Gru
po de Caz'a, Baroeelona), agregado
(Forzoso).

iAHérez, D. ¡Martín Petriz Villa, as
cendido y en comisión en el Arma de
Aviación, a 13; ¡Escuadra uí¡m, 3 (Gru
po 23, Logroño), agregado (V.).

Alférez, D. Miguel Paniagua Pani
agua, as·cendi.do, a las' Tropas de los
Ser:vicios (Logroí'lo) (F.).

¡Alférez, D. Antonio Periaifie1 CllJla.-
horra, ascendido, a la Escuadra nú-
mero 3 (iGrupo 23, Logroño) (,F.). Señor I.nspector general de la Guardia

ALférez, D. Rogelío Arcusa Rodrf· Civil.
guez, ucendido· y en comisión en d
Arma de A'Viación, a la Es.cuadra nú-
mero 3 (Grupo 23, Logroño), agre- Excmo. Sr.: >En vista de 1Q soH.
gado (F.). citado por el teniente, con desti.no en

Alférc%, D. Juan E,¡·corihuela. F16rez, I el regimiento de Infan'tería núm. 8,
ascendido y en comisión en el Arma 1D. Nicoilá¡¡ O¡¡una Díaz,

,'Capitán, D. Ignado Jimén,ez. Mar
1m, de ayudante-secretario del Jefe de
Aviación, a eventualidades.

Teniente, D. Francisco Miárquez
Yanguas, ·de la Escuadra nÚ,m. z (Se
villa), a las Trapas de los Servicios de
Cuatro V,ientos (V).

Alférez, .D. Julio Bajo de Miguel,
a~cendido, a las Trdpas de los S'ervi
CIOS de Cuatro Vientos (V).

Alférez, D. Victoriano de Grado 01'
tega, ascendido, a las Tropa.s de los
Servicios de "Burguete" (V.)
. AUérez, D. R.a.faeol Hurta,do de Gra

CIa, as.cendklo, y en comisión en el'
Arma de Aviación, a la E·s·cua,ddlla de
Senvicio del Aeródromo "Burguete",
agregado (V.).

Alférez, D. José Correa Gue·rrero,
a'Scendido y en comisión en el Arma
d~ .Aviadón, a la Escua,drilla. de Ser
VICIO del Aeródromo "Burguete", agre
gado (F.).

.'A:llférez, D. Alfonso Alarcón Saraela, aS'cendido, a la. Es'cuadrilla Y-:2
Burguete" (V.).
Teniente, D. Mariano González Cu

t(C5 ViIlaverde, de la Escuadra núm. 1
d ru.po 21, León,) a la mis.ma E.scua

ra Grupo 11 (,Getafe) (V.).
(\ Teniente, D. Manuel Mulas Gucía,

e la E.s·cuadra núm. I (Grupo 21,
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASGENSO

Sefiores Generales de 1a primera y ter
cenas divisiones orgánicas y Coman
dante Mi·litar de Baleares.

JNiLACION QUE SE CITA

:aELACIOK QUE SE CITA

Circular. fExx:mo. Sr.: Este Ministe
rio ha r=e:lto declarar a¡ptos !para el
ll.SCIeIlJSO a,1 em¡pleo su¡perior inmediato, a
105 tenientes de ARTILIiERIA, Cín
destino en ea regimiento de Costa nú
mero 1, compu:en:lidos en la siguiente re
laciro, que priocipia con D. Ra.fad Ca
rranza. del Valle y termina con D. Juan
Dial: Colom, qUe reunen las condiciones
de la ley de 12 de septiembre de 1932
(e. L. nÚ1n. 506).

Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
noviembre de 1934-

Sefior.•.

.Exx:mo. Sr.: Este MinisJterio ha re
suelto declarar 3lpto ¡para el ascenso <lIl
OOl\Pleo s~rior inrnediart:o, al peroonal
del Ct;er,po JU\RiloDiICO MIUTAR, que
figura en la ¡iguiente relación, .por re
unir l¡l}l canrliciooos que doterminatl la
base novena, de ia ley de 29 de junio de
1918 (tC. L. núm. 169) y orden circular
de 18 de rubri[ de 19~I (e. L. número
154).

Lo comunico a V. E. para ·su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
nOlViemibre de 1934.

ID. Rafael C3Jl'ranza del Valle.
¡D. José Dfaz Colom.
D. Fernando EnriJ1e González-Agui

iIar.
D. Juan Díaz ColOO1.
¡Madrid, 12 de noviembre de 1934.

Hidalgo.

Teniente auditor de primera, D. Ri
cardo Cail:d.erón Serrano, "A[ servicio de
otros MinIsterios", pOi!' desenl(peñar el
ea~o de SecretaJrio de la Sala de Jus
ticia MiIlitar del TrLbuna,l Su¡premo.

Teniente audiJtor de segunda, D. Sal.
vador Ca,mpos Pena:tva, de la Auditor! .
de Guerra de la tercera división orgá
nka.

Teniente auditor de segunda, D. Ri
C3Jl'iCÍo MuJlet Fiol, de la Fiscalía Jurídi
co MiUitar de la Comandancia Militar
-le BaJleares.

,Madrid, 12 de noviembre de 1934.
Hid.ailgo.

P. D.,
EnUAll.no BENZO

(De la Gaceta núm. '318)

Ac~e

D. Antonio Martín Gamero y López
Gallarte, de la Blana Mayor de la se
gunda C,omandancia do! .... Tercio mó
vil, coo antigüedad de 1] de octubre de
1934·

RELACION QUE SR CITA.

A teniente coronel

D. Juan Parra Fernández, de la Co
mandancia de Granada, con antigüedad
de 17 de octubre de 1934.

D. Cecilio Marrero Suárez, de la
Compafíía de Marruecos, con la de 19
de octti>re de I~J4.

P. D.,
EDUARDO BENZO

D. Joaquín Espa1\a Cantos, de la Co
mandancia de SegO'Yia, con antigüedad
de 1] de octubre de 19J4.

D. A~jarudro Ruiz Gómez, de la. Pla
na Mayor del 12.0 Tercio, con la de
19 de octubre de 1934.
~: .. : '''">1'' '-." -~. r.- :'~~

A cafftán

S<:ñor Ins¡pector gmeral de la Guardia
Civil.

D. Francisco CosteIl Medina, del re
gimiento de Infantería núm. IO, con
antigüedad de 10 de noviembre de 1934·

.~r_~..:.....I

,E:xx;~. S.r.: Destinado a 1;. Guardia
CiviU de Hni, por orden de :l del a.c
tual (Gaceta núm. 307), 01 ailférez de
e;;.e w.Sitituto con destino en la Coman
dancia deú 19.· Tercio, D. Lucio Pérez
.f'I1aza, .

¡Este YiniSlterí0 ha resuelto que el
eX[)resarlo oficial quede ag,refaido, pa
ra documentación, al 16.· Tercio y pa
ra 'los administrati'Y'C5 que puedan co
rres¡ponderle a la Comandancia de Má
laga, en Tez dd Tercio a que pertene
cía de plantilla, quedando rectificada en
esta forma la Qrden ~ l'rinci,¡>io citada.

Lo di~o aY. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1~' de noviembre
de 19,34·

Exorno. Sr.: Es,te Ministerio> ha re
suelto lJ.ue la orden de 5 del actual
(Gaceta núm. 3II), por la que se des
tina a la Guardia Civil de !fni a!l per
sonal de ese InSl1:ituto que en la misma
se relaciona, quede rectificacia en el sen
tido de que dicho 1>Orsonal q.eidará agre·
gado para documentaciÓCl al 16.0 Ter
cio y para ,los efec,tos administrativos
que puedan corres:POnder,le a la Coman
daocia de Málaga, en vez de las Un'
dades a ,¡;¡ue pertenecían de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás dectos. Madrid, 13 di'
noviembre de 1934.

P. B.,
E»YAllDO BENZO

P. D.,
. EDUARDO BENZO

Señor InS¡pCCtor genera.! de la Guardia
Señor Ins¡peKltor genera.l de la Guardia Civil.

Civil.

P. D...
EDUARDO BmZO

Sefíores Ministro de la Guerra e Ins
¡peetor general de la Guardia Civil. I

; '1"

"~;.~
Excmo. Sr.: Este Mini\Slterio ha re

suelto' conferir el em¡p1co s~rior in
mediato e ingreso en la Guardia CiTil,
con la antigüedad que a cada uno se
I·e asigna, all jefe y oficia¡les oom;pren
dioos en la siguiente reladón, que
prindpia con D. Antonio MartÍJ11 Ga
mero y LÓ¡pez Gallarte y termina con
D. Fraocisco Coste1l Medi,na, los cua"
les están declarados a,¡ptos para el as·
censo y son los má's antiguos de su
clase.

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y cumiPlimiento. Madrid, IO de
noviembre de 1934.

E:xx:mo. Sr.: En viSIta de lo propues
to po¡r el GeneraJ. Jefe de la cuarta
Zona, D. Carme10 Rooríguez de La
torre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar
ayudante de Camq,¡o a sus órdenes a[
comandante de ese Instituto, con des
tino en 4a Secret3Jl'ía d~ la tercera :iIo
na, D. Juan .Acevedo Juárell.

1..0 digo a V. E. para su oonocimietl
to y cu.tn¡¡;)1imieIJJto. Madrid, IO de 80
viembre de IQJ4.

Sefior InSlPector general de la Guardia
Ci\il. .

. ": '" .;tp In
Este MinIsterio ha reiuelto conce

derle la.eliminacioo en la esocala co
rres:pondiente en que figuraba como
asopirMlte para ingreso en el Instituto
de la Guardia Gril.

ILo comumco a V. E. para $U co
nocimiento y cu·mplimiento. Madrid,
12 de noviembre de 19340

P. D.,
EBUODO .-ao

Señor Inspector genera! de la Guar
dia CiTil.

Excmo. Sr.: En Tista de lo soli
citado por el teniente de ese Instituto,
con destino en la Comandancia de Al
ba'Cete, D. Elias Carpio Garijo,

Este Mínisterio ha resuelto conee
doefle el retiro, con J.a.s 90 eentéshnas
del sueldo regulador del empleo de
capitán, como comprendido en la ley
de 9 de marzo de I93~ (Gaceta núme
ro ]1), a·boná,ndosele el ha!ber paSiTO
mensual de 562 pesetas So eéntimos,
que poerdbirá a .partir de 1 de diciem
bre próximo, 'Por la Delegadóru de
Illicienda de la provincia de Murcia,
por fija1" su residencia en dicha capital.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. MadTid,
12 de noviembre de 1934;
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MADRID.-I:U:PRIlNTA y T.U.u:UB DEL MI.
.¡ITU.lO D" LA. GUIlJlJlA

Señor...
HIDALGO

HIDALGO

Sefíor Geneml de la octa,va divi·sión or
gánica.

Señor Interventor centra:l de Guerra.

HIDALGO

pi tie.1}IIPO que el citado ca.pitán quede
en la si,tuación A), del regJamento de
Aeronáutica, en virtud de lo qu~ pre
ce;l1túa la orden circwlar de 2 de 'marzo
de 1928 (D. O. núm. SI).

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpUimiento. Maidrid, 12 de
noviemibre de 1934.

Seúor Gooerad de la primera división
or.gánica.

Señores Generall de la quinta división
orgánica e Interventm ce n t r a 1 de
Guerra.

• .e. 'GIl

Circular. .E~cmo Sr.: Parn proveer
una vacante de teniente, que existe en el
Parque eLe Cuer,po de Ejército núm. 1,
se anuncia el coneslPOndiel1ll:e concur'so.

Los del referido empleo del Arma de
ARTILLiERIA, que deseen tomar par
te en él, promoverán sus instancias en el
plazo que determina la orden drcuJar
de 3 de octubre de 1931 (D. O. núme
ro 226), observánlc1ose, además, lo q1.l~

estaJhJ.ece la de 24 de agosto de 1932
(D. O. núm. 204).·

,Lo comunico a V. E. paJra su cono
cimiento y cUm,pilimiento. Madri.:, 13 de
noviem'bre de 1934.

SECCION DE MATERIAL

GONCU1RiSOS

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pr el teniente coronel de IN
FAN'DERIA D. Manuel Thilgado Brac
ke.mbury, con destino 00 el regimiento
núm. 3, en sÚ¡pJica de que se le conce
dan las diferencias de sueWo disponible
B), a di.sponiJ:jJe A), por los meses de
enero a junio de 1933 y 1aJS relativas a
los sueilidos de comanl:lante a teniente co
r<me'1, d~ a'bril a agosto de igm1 año, to
dos inlC1llJSive; teniendo en cuenta que la
primera parte de su petición ya le fué
denegada elll orden de 25 de junio últi
mo (D. O. núm. 145) y que al! haberle
correspondikio asteIllOOr en la prOlpouesta
de abri'1 del tan re¡petido año, sólo tiene
efectos adminis<t1rativos en la revista del
siguiente mayo, por este Ministerio se
ha resuelto .concedel"1e la difereltliCia de
los cuatro quintos del sueldo de coman
dante a igml cuantía de:! de teniente co
ronel por el mes de mayo y del sueldo
entero por 1015 de junio a a.g<JISto <k 1933,
ambos ioclusive, debiendo atenerse en lo
demás, a la orden de 25 de junio que
anteil'iormelllte se cita. .

Lo comunico a V. E. para su cono
c:miento y cum¡plimie,nto. Maidrid, 8 de
noviembre de 1934.

Señor Genera.l de la cuarta división
orgánica.

Señor Inlter,vent(J,r central de Guerra.

iRJE.EM.PLAZü

Excmo. Sr.: En vista del e'scrito de
esa división orgánica, fecha 30 de octu
bre ,J.}róximo J.}a.sado, all que acompaña
certificado del reconocimiento facultart:i
vo sufrido en en Hos:pi.t<u1 Mi-litar de es
ta plaza por el capitán del regimiento
ele AClrOISJf:aiCÍón D. Alfonso Garda Lau
rel, y ,por eo1 que d~1ara d~ rcen1lpl:;zo
provi'sional por herIdo a dIcho OfiClllIl,
a partir de 3 de junio. último, con resi
dencia en esta caiPital; este Ministerio
ha resoolto confirmar dicha dechración
<k reemplazo po·r herido en la forma
\lro~)ú.esta, con arreglo a I~ di.s!)ucsto en
la orden circular de 5 de JUIlIO de 1905
(e. L. núm. 101); disponiendo al pro-

Excmo. Sr.:' Visto el escrito de esa
división, fecha primero del aduall, dan~
do cuenta a este de¡partamento de haber
se dictado auto de procesamiento contra
el comandante de ARTILLERIA don
José Fuentes Barrio, dis,ponible forzoso
en esta división, en la causa que se tra
mita en la Auditoría; con el número 419
del corriente año, este Ministerio ha re
suelto que el cj.tado jefe quede. dis¡poni
ble gubernativo, con residencia en .la
misma, con aneg;lo a la orden circUJ1ar
de 26 de mayo de 1932 y decreto de 5
de enero de 1933 (C. L. núms. 303· y 7,
res.pectivamente).

Lo comunico a V. E. pa:ra su cono
cimiento y c1.lllTlJPolimiento. Madrid, I~ de
noviembre de 1934.

l¡os coodiciones que determina el artículo
cuarto del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. ;para su cono
cimiento y cllmlPlimiento. Madrid, 12 de
noviembre de 1934

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centr<ul de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la quinta división .o.r
gánica.

Señores General de la segunda divisioo
o.rgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

.DlISPONJ:BI.;ES

Ex:cmo. Sr.: Conforme con .lo solici
tado Por el comandante de CABALLE
}I.~ D. Alfooso Mar-tínez SaJbaJ1ete, Con

estllLo en el Centro de MoviHzación y
reserv;a núm. 9, este Ministerio ha re
~~elt? Co~edel'lle e11 pase a la situación
d' .d.l~nlib1e V1OI1untario en la segunda

;V1.'J16!1, con residencia. en CórdÓlba, en

HIDALGa

Señor General de la 0iC1JaIva dWisiÓ1\
orgánica.

Señor..s Generall de la ¡primera división
orllánica e InJtervCl1l1:or cetrtra,l de
Guerra.

EX1Cmo. Sr.: Este Ministe,rio ha re
suelto que el tenie..-lte de INFANTE
RJIA D. Antonio Rey Cascales, con

,~ destino en el Cuer,po de Seguridad de
Cata:luña "Al servicio de la Generali-

EXlCmo. Sr.: Por este Minisofurio se dad", quede en situación de dis¡ponibl1e
ha resuelto désignar en comisión deill gubernativo en esa división orgánica,
S~l'Vido y sin perjuicio de su actua.t con aroreg[o al artículo quinto dd de
sltualCi6n para juez ins'bruCltor en ma I creto de 5 de enerol de 193'3 (D. O. nú
plaza de Gijón a las órlieIllel!l de la .'mero S).
A~itoría exenlta .dd1 E¡jéttito de OIJ'O" J Lo comunico a y;. E. para su. cono
rwclOnes de ASt1,lll'1a.&, al comanrla11lte de cimiento Y' cum¡phmlc,nto. Maidr¡dl, '14
INFlANTlERJIA iD. José GhinclJ.illa de noviembre de 1934.
qrantes, di~i~e en la primera divi- HIDALGO
slón y aglregaao a [a Gomand:a.nicia Mi
l\tar de Astorga, cesando en esta úl
tIma comisión.
.~ 'coffiunko a V. E. '];lara su cono

CIQllento y cum¡pilimiento. MiaicLrid, 14
de nOV'ÍOO1Ibre de 1934.

Seoor Genera'l de la ootaIva división
orgánica.

Señ<llr Intervent()I' 0CIlItra1l de Guerra.

HiI;lALGO

HIDALGO

Señores Genera!les de la p1'ÍJl11era y sé¡>
tima divisiones orgánicas.

Señor Inter.vemoc central de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sil".: Este Mi11'ÍSlterio ha re
sue1Jto que el ocmanrla.nte de INFAN
TERIA D. Geil"mán Marlrofietro Lé¡pez:,
del regimiento núm. 36, cese en la Co
misión iooOOlniz:abl.e de juez: die iMore
da (As.turias) y se incorpore a su des
tino de Plantilla en Astorga.

Lo comooico a V. E. 2!U'a su cono
cimiento y cU111lVlimiento. Madrid, 14 de
noviembre de 1934.

COM·ISIONES

~
Excmo. Sr.: H;iliiendo ingresado en la

. Escuela de Ingenieroo de Telecomunica
ción el teniente de ARTiILLiEiRJA don
Rd>erto Riva.s Martínez:, según certifi
cado que acompaña, este Ministerio ha
res.uelto conferíJ!'Je una comisión del ser
vicio, no indemniz:a1>le, :para ki. primera
división, duratllte el tietn¡pO qrue necesite
para efectuar sus estudio.s en la citada
Escuela y obtener el título de I~nie

ro coril"es¡poudiente, continuando destina
do en el cuarto regimiento pesarlo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU1QPilimiento. Madrid, 12 de
noviembre de 19314-
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